
ACTA NUMERO SIETE. – Sesión Plural en el salón de reuniones de la Alcaldía 

Municipal de San Juan Opico a las nueve horas del día quince de junio del dos mil 

dieciocho, siendo estos el lugar, día y hora señalados en la convocatoria respectiva, 

para celebrar Sesión Ordinaria por el Concejo Municipal de San Juan Opico, fue 

convocada por la señora Alcaldesa a través de la Secretaria Municipal, se inicia con 

la asistencia de la Señora Alcaldesa Dra. Carmen Abigail Girón Canales, Síndica 

Municipal Licda. Berta Luz Aquino Canales y los miembros del Concejo Señores: 

Regidores propietarios: Lic. Roberto Enrique Aquino Figueroa, Sr. Héctor Julio Coto 

Alvarado, Sr. Álvaro Mauricio Castaneda, Sra. Gely Veralicé Rivas Argueta, Licda. 

Areli Elizabeth Guardado Gallegos, Sr. Paul Dalí Trejo Flores, Sr. José Adán Lemus 

Juárez, Sr. Hugo Arnulfo López Acosta, Sr. Orlando Atilio Ávila Montoya; Regidores 

Suplentes:  Sr. Juan Esteban Ayala Cornejo, Srita. Yesenia Lisseth Constanza 

Calderón, Sr. José Efraín Henríquez Majano, Sra. Magdalena María Abrego. Se hace 

efectivo lo del Articulo cuarenta y uno del código municipal que en ausencia del 

propietario lo sustituirá un suplente por lo que se queda con voz y voto la Srita. Yesenia 

Lisseth Constanza Calderón, sustituyendo a la Profa. Marta Alicia Mejía de Herrera. 

Está presente la secretaria Municipal Claudia Beatriz Vásquez. Establecido el quórum, 

la señora alcaldesa declaró abierta la Sesión y se procede a desarrollar la agenda 

aprobada por unanimidad: 

1- Lectura de acta anterior. 

Se procedió a dar lectura al acta anterior, siendo Aprobada por Unanimidad.  

2- Celebración del día del padre.    

El Concejo Municipal, Considerando:  

I. Que año con año se han festejado a los padres en su día por lo que, en el 

marco del mes de los padres, la Municipalidad estará realizando un evento 

especial para todas las madres del Municipio, que se llevará a cabo el día 

diecisiete de junio comenzará a las seis de la tarde con acto en el parque 

central, evento que estará lleno de sorpresas y concursos.  

II. Que para dicho evento se ha planificado realizar las siguientes compras: artista 

invitado Maricela Miranda, cuatrocientas sillas, mil trescientos cincuenta 

tamales, cuatrocientas sodas latas, setecientos tenedores y platos 

desechables, regalos para rifas y concurso, horas de perifoneo, sonido 

estacionario para el evento e imprevistos.  

Por lo que, solicita:  



1. Erogar del fondo común la Cantidad de mil ochocientos dieciséis dólares con 

treinta y tres centavos de dólar de los estados unidos de américa, por lo que se 

autoriza al Tesorero Municipal extender cheque a nombre del señor Ricardo 

Ernesto Cerén Coto por un monto de mil ochocientos dieciséis dólares con 

treinta y tres centavos de dólar de los estados unidos de américa.  

2. Nombrase como Administradora de dicho acto al señor Ricardo Ernesto Cerén 

Coto, quien deberá liquidar siete días posteriores a la celebración de dicho acto.  

Siendo aprobado por unanimidad. 

3- Pago de Planilla de Cuadrilla.  

El Concejo Municipal CONSIDERANDO: 

I. Las facultades legales que le concede el Código Municipal en el artículo cuatro 

numerales uno y tres en cuanto a la ejecución de planes de desarrollo local y 

ornato público. 

II. Vista la solicitud del Cantón Joya de Cerén # uno y # dos; Cantón sitio del Niño 

colonia Sitio del Niño; comunidad Las Palmeras km 26 ½; Caserío Areneras; 

todos de la Ciudad de San Juan Opico, y de la necesidad de mantenimiento y 

limpieza del casco urbano. 

Se solicita: 

1. Aprobar la planilla de Mantenimiento y Limpieza de la ciudad, ubicación Casco 

Urbano, San Juan Opico, integrada por dieciocho personas para un periodo 

comprendido del once al veinticuatro de junio del presente año y el pago de la 

misma por un monto de DOS MIL DOS DOLARES CON CINCUENTA 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA;  

2. Aprobar Planilla de Limpieza de mantenimiento de Cantón sitio del Niño colonia 

Sitio del Niño, de la Ciudad de San Juan Opico, integrada por ocho personas 

para un periodo comprendido del uno al dieciséis de junio del presente año y 

el pago de la misma por un monto de trescientos DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA;  

3. Aprobar Planilla de Limpieza de mantenimiento del Cantón Joya de Cerén # 

uno y # dos, de la Ciudad de San Juan Opico, integrada por cuatro personas 

para un periodo comprendido del primero al dieciséis de junio del presente año 

y el pago de la misma por un monto de TRESCIENTOS SESENTA DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA;  



4. Aprobar Planilla de Limpieza de mantenimiento de la comunidad Las Palmeras 

km 26 ½; de la Ciudad de San Juan Opico, integrada por siete personas para 

un periodo comprendido del cuatro al quince de junio del presente año y el 

pago de la misma por un monto de SEISCIENTOS TREINTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; Caserío Areneras 

5. Aprobar Planilla de Limpieza de mantenimiento del Caserío Areneras; de la 

Ciudad de San Juan Opico, integrada por ocho personas para un periodo 

comprendido del cuatro al dieciséis de junio del presente año y el pago de la 

misma por un monto de SETECIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA;  

6. Erogar del Fondo Común las cantidades correspondientes a cada planilla que 

haciende a un total de CUATRO MIL DOSCIENTOS DIEZ DOLARES CON 

CINCUENTA CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.  

7. Autorizar al Tesorero Municipal, para que cancele la mismas, a favor del 

personal de mantenimiento y limpieza de dichas planillas de cuadrillas 

eventuales, debiendo emitir los cheques correspondientes por el monto según 

lo informado. –  

Las cuales se someten a votación obteniendo el resultado siguiente: aprobada por 

unanimidad la cuadrilla de Mantenimiento y Limpieza de la ciudad, ubicación Casco 

Urbano, San Juan Opico y las demás cuadrillas con ocho votos a favor y cuatro votos 

en contra por los regidores, Sr. Paul Dalí Trejo Flores, Sr. José Adán Lemus Juárez, 

Sr. Orlando Atilio Ávila Montoya, Srita. Yesenia Lisseth Constanza Calderón, y salvan 

su voto en virtud del Artículo cuarenta y cinco del C.M. en vista que no se presentar 

respaldo de solicitudes de cada comunidad las cuales siempre se les solicita.  

4- Reparación y mantenimiento de rastro y tiangue.  

El Concejo Municipal en uso de sus facultades CONSIDERA: 

I. Que, de conformidad al artículo doscientos tres de la Constitución de la 

República los municipios son autónomos en lo económico, técnico y 

administrativo, y sentarán los principio para su organización, funcionamiento, y 

ejercicio de sus facultades autónomas. 

II. Que tomando en consideración las obligaciones del concejo municipal en el 

numeral segundo del artículo treinta y uno de proteger y conservar los bienes 

del municipio. 



III. Que, vista la necesidad del mejoramiento del Rastro y tiangue para prestar un 

mejor servicio a los usuarios de la municipalidad en esta unidad y ser una 

competencia de los municipios por el numeral diecisiete del artículo 4 del 

Código Municipal. 

Por lo tanto, se solicita: 

1. Aprobar Perfil de Carpeta Técnica del proyecto Reparación y mantenimiento 

del área de rastro y tiangue del Municipio de San Juan Opico, La Libertad; 

realizado por la Unidad de Proyectos de esta alcaldía, a ejecutarse por Fondos 

FODES 75%. 

2. Erogar de Fondos FODES 75% el valor del proyecto que haciende a un total 

de OCHO MIL DOSCIENTOS DOCE DOLARES CON OCHENTA Y TRES 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Que se 

desglosa de la siguiente manera: Monto del proyecto de construcción de SIETE 

MIL SETECIENTOS DOCE DOLARES CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, costo de supervisión 

del proyecto de QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA.  

3. Hacer del conocimiento de la UACI para los trámites correspondientes de las 

adquisiciones de los bienes y servicios del proyecto.  

4. Hágase del conocimiento del Tesorero Municipal para erogar las cantidades 

respectivas y realizar los trámites para la apertura de la cuenta bancaria de 

dicho proyecto. 

Sometiéndose a votación, siendo aprobado por unanimidad. 

5-. Cuadro UACI. -  

El Concejo Municipal en uso de sus facultades CONSIDERA:  

I. Que, de conformidad a la Constitución de la República de El Salvador, en el artículo 

doscientos tres se determina la autonomía de las Municipalidades para el Gobierno 

Local en lo económico, técnico y administrativo.  

II. Que tomando en consideración las obligaciones del concejo municipal en el numeral 

segundo del articulo treinta y uno de proteger y conservar los bienes del municipio. 

III. Que viendo la obligación de la municipalidad contemplada en el artículo treinta y uno 

numeral cinco del código municipal de Constituir las obras necesarias para el 

mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación de servicios públicos locales 

en forma eficiente y económica. 



IV. Que teniendo a la vista memorándum de la unidad de adquisiciones y contrataciones 

institucional UACI en el que se remite cuadro de gastos para su respectiva aprobación 

y en vista de sus facultades. 

Por lo tanto, ACUERDA: 

1. Autorizar los gastos relacionados en el cuadro de UACI remitido por medio de 

memorándum de fecha quince de junio del presenta año que se detalla a continuación.  

 CANT  DESCRIPCIÓN 
COSTO 

UNITARIO 
 TOTAL   

UNIDAD 
SOLICITANTE  

PARA SER 
UTILIZADOS EN  

TIPO DE 
FONDO  

1 1 

REPARACION DE 
CULATA DE 
VEHICULO 

INSTITUCIONAL 
TIPO PICKUP 

NISSAN PLACA 
N7800 SEGÚN 

DETALLE ADJUNTO 
EN ORDEN DE 

TRABAJO N°11088 

  $335.00 
TALLER DE 

MAQUINARIA  
PICKUP NISSAN 
PLACA N7800 

FONDO 
COMÚN 

2 

1 FILTRO DE AIRE  $17.55 $17.55 

TALLER DE 
MAQUINARIA  

PICKUP NISSAN 
PLACA N7800 

FONDO 
COMÚN 

1 FILTRO DE ACEITE  $6.22 $6.22 

1 
FILTRO DE 

COMBUSTIBLE  
$7.46 $7.46 

1 
BOMBA AGUA 

C/CLUTCH 
$203.68 $203.68 

1 TERMOSTATO  $16.33 $16.33 

1 
FILTRO DE 

COMBUSTIBLE  
$9.18 $9.18 

1 FAJA  $6.78 $6.78 

2 FAJA  $8.48 $16.96 

      TOTAL $284.16 

3 

4 
HULE PARA BARRA 

ESTABIL. 
$5.00 $20.00 

TALLER DE 
MAQUINARIA  

PICKUP 
MITSUBISHI 

PLACA N15847 

FONDO 
COMÚN 

1 FILTRO P/AIRE  $18.00 $18.00 

1 
SOPORTE PARA 

CARDAN  
$33.94 $33.94 

2 
AMORTIGUADOR 

DE ACET 
$40.00 $80.00 

2 
AMORTIGUADOR 

TRASERO 
$40.00 $80.00 

4 
FOCO ALOGENO H7 

24V 
$24.53 $98.12 

4 
FOCO H4 75/70 W  

24V P43T 
$15.00 $60.00 

      TOTAL  $390.06 

4 

1 
JUEGO DE ZAPATAS 

DE FRENO  
$41.25 $41.25 

  
PICKUP NISSAN 
PLACA N17792 

FONDO 
COMÚN  

1 
PASTILLA DE FRENO 

DELANTERO 
$49.16 $49.16 

2 ROTOR DE FRENOS  $36.16 $72.32 

2 
BOMBA LATERAL 

TRAS. 
$17.21 $34.42 

1 FAJA  $8.76 $8.76 



1 
MOTOR DE 
ARRANQUE  

$84.75 $84.75 

2 
AMORTIGUADOR 

TRASERO 
$28.48 $56.96 

2 
AMORTIGUADOR 

DELANTERO 
$28.25 $56.50 

1 
FILTRO DE 

COMBUSTIBLE  
$8.48 $8.48 

1 FILTRO DE AIRE  $7.06 $7.06 

1 FILTRO DE ACEITE  $6.22 $6.22 

      TOTAL $425.88 

5 

12 
LAMINAS 

LAGRIMADAS DE 
2X1 DE 1/8 

$61.00  $732.00  

DESPACHO 
MUNICIPAL  

REPARACIÓN DE 
CONTENEDORES 

METALICOS 
UBICADOS EN: 

TERMINAL,  

  

5 
CAJAS DE 

ELECTRODOS DE 1/8 
$9.50  $47.50  

3 
CAJAS DE 

ELECTRODOS DE 
5/32 

 $4.75 $14.25  

5 
DISCOS DE CORTE 
PARA METAL #9 

$3.95  $19.75  

3 DISCOS DE PULIR #9  $5.95 $17.85  

4 
GALONES DE 

PINTURA VERDE  
$11.50   $46.00 

3 
GALONES DE 

THINNER  
$5.95   $17.85 

3 
PARES DE 

CHUCHITOS PARA 
BATERIA 

 $0.80 $2.40 

6 2 
FARDOS DE PAPEL 

HIGIENICO  
$10.00 $10.00 ALMACÉN 

MERCADO 
MUNICIPAL  

FONDO 
COMÚN  

7 

1 MT ARENA  $12.00  $12.00  

MANTENIMIENTO 

REPARACIÓN DE 
4 METROS 

LINEALES DE 
CALLE  

FONDO 
COMÚN  

 1/2 GRAVA   $16.50 $16.50  

6 
BOLSAS DE 
CEMENTO  

$8.25  $49.50  

8 1 
PLAN 

CORPORATIVO DE 
TELEFONÍA MOVIL  

COSTO MENSUAL 
$1,639.02 

CONCEJO 
MUNICIPAL 

COMUNICACIÓN 
INSTITUCIONAL  

FONDO 
COMÚN  

      TOTAL  $4,059.72       

2. Hacer del conocimiento de la UACI la autorización y aprobación del cuadro para que 

se sigan los procesos correspondientes. 

3. Hacer del conocimiento del Tesorero Municipal para erogar las cantidades antes 

mencionadas.  

Sometiéndose a votación, siendo aprobado por unanimidad. 

6-. Nombramiento de Gerente General. – Considerando: la facultad que le otorga al 

Concejo el Código Municipal en el artículo treinta numeral segundo. Se presenta terna 

al cargo de Gerente General siendo las personas Licda. Sandra Marlene Díaz 

Alvarenga licenciada en Psicología, Licda. Lea Sandra Nolasco de Pleités licenciada 

en Administración de Empresas con especialidad en Computación y Licda. Claudia 



Mercedes Guillen de Mena Licenciada en Ciencias Jurídicas; por lo que de la terna se 

propone a dicho cargo a Licda. Claudia Mercedes Guillen de Mena la cual devengará 

el sueldo mensual de mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América; el cual 

se somete a votación obteniendo el resultado siguiente: siete votos a favor y cinco 

votos en contra por los regidores Profa. Marta Alicia Mejía de Herrera, Sr. Paul Dalí 

Trejo Flores, Sr. Orlando Atilio Ávila Montoya, Srita. Yesenia Lisseth Constanza 

Calderón, y salvan su voto en virtud del Artículo cuarenta y cinco del C.M. en vista que 

al nombramiento de gerente general al no ser gente de nuestra confianza y es elección 

de la nueva administración y el regidor Hugo Arnulfo López Acosta vota en contra sin 

razonamiento alguno. 

7-. Nombramiento Asesor Legal. - Considerando: la facultad que le otorga al 

Concejo el Código Municipal en el artículo treinta numeral segundo se presenta al 

cargo de Asesor Legal al Lic. Néstor Emilio Rivera López el cual devengará el sueldo 

mensual de mil cien dólares de los Estados Unidos de América; el cual se somete a 

votación obteniendo el resultado siguiente: ocho votos a favor y cuatro votos en contra 

por los regidores Profa. Marta Alicia Mejía de Herrera, Sr. Paul Dalí Trejo Flores, Sr. 

Orlando Atilio Ávila Montoya, Srita. Yesenia Lisseth Constanza Calderón, y salvan su 

voto en virtud del Artículo cuarenta y cinco del C.M. en vista que al ser personal de 

confianza de la nueva administración y no se presenta la terna correspondiente.  

8-. Comisión corte de cuentas. –  

El Concejo Municipal en uso de sus facultades CONSIDERA: 

I. Que, de conformidad al Decreto número uno emitido por la Corte de cuenta de 

la República el día dieciséis de enero del dos mil dieciocho, publicado en el 

diario oficial Número treinta y cuatro tomo cuatrocientos dieciocho, ha sido 

emitido el Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno que contiene el 

marco básico para que cada entidad del sector público, elabore y remita a la 

Corte de Cuentas de la Republica el Proyecto de Normas Técnicas de control 

interno específicas. 

II. Que la máxima autoridad de la municipalidad es la competente para nombrar 

la comisión responsable de elaborar el proyecto de Normas Técnicas de control 

Interno Especificas.  

III. Que vista las disposiciones de circular externa CCR N° 02/2018 la comisión 

debe estar conformada por representantes de las áreas administrativa, 



financiera y operativa y debe ser formalizada por acuerdo institucional, 

especificando los nombres y cargos de los servidores que la conforman. 

Por lo tanto, solicita: 

1. Crear la comisión responsable de elaborar el proyecto de Normas Técnicas de 

Control Interno Especificas, que regulará el Sistema Interno de esta entidad. 

2. Que se nombra la comisión de elaboración del proyecto de Normas Técnicas 

de Control Interno Específicas y que estará conformado por los siguientes 

funcionarios municipales: Secretaria Municipal Licda. Claudia Beatriz Vásquez, 

Síndica municipal Licda. Berta Luz Aquino Canales, Gerente General Licda. 

Claudia Mercedes Guillen, Tesorero Municipal Lic. Alex Romeo Ramírez 

Herrera, Jefe de UACI Lic. Mauricio Rolando Rivera Henríquez,  Auxiliar de 

Unidad Jurídica Licda. Esperanza Escobar Castillo,  Encargado del Cuerpo de 

Agentes Municipales Sr. José Raúl Orellana Molina.  

Sometiéndose a votación, siendo aprobado por unanimidad. 

9-. Priorización de proyectos. –  

El Concejo Municipal en uso de sus facultades CONSIDERA: 

Priorización de Proyectos. - 

El Concejo Municipal, Considerando: 

I. Que viendo la necesidad de apoyar al deporte y siendo competencia de los 

municipios según el artículo cuatro numeral cuatro del Código Municipal la 

promoción del deporte y la recreación. 

II. Que, de conformidad a la Constitución de la República de El Salvador, en el 

artículo doscientos tres se determina la autonomía de las Municipalidades para 

el Gobierno Local en lo económico, técnico y administrativo.  

Se solicita: 

1. Aprobar la priorización del proyecto denominado “El deporte como medio de 

recreación para la prevención de la violencia en el municipio de San Juan 

Opico”. 

2. Autorizar la elaboración de la carpeta técnica de dicho proyecto y los 

respectivos procesos necesarios para poderse ejecutar. 

Siendo aprobado por unanimidad. 

La necesidad de priorización de los proyectos siguientes:  

1. Introducción de agua potable en la Comunidad Las Victorias Cuarta etapa, 

Municipio de San Juan Opico.  



2. Mantenimiento de bienes municipales, en el Municipio de San Juan Opico 2018.  

3. Mantenimiento de calles, a través de plan bacheo, en el casco urbano del 

municipio de San Juan Opico 2018. 

4. Mantenimiento de caminos vecinales, prevención de inundaciones en el 

municipio de San Juan Opico 2018. 

5. Introducción de agua potable en el Caserío Las Flores, Cantón Talcualuya.  

6. Introducción de agua potable en el Caserío Vanegas, Cantón Barranca Honda. 

7. Introducción de energía eléctrica en Caserío Agua Tibia, Nueva Encarnación. 

Municipio de San Juan Opico. 

8. Pequeños proyectos de infraestructura diversas en El Municipio de San Juan 

Opico. 

9. Construcción de cancha poli-funcional, para la prevención de la violencia 

juvenil, en comunidad ranchería, fase 2. 

10. Construcción de piscina, y barda perimetral, en complejo deportivo  de la 

comunidad sitio del niño, municipio de san Juan Opico departamento de la 

libertad, fase 2 

11. Construcción de módulos anexo al mercado municipal, para la empleabilidad 

de sectores con vulnerabilidad social, municipio de san Juan Opico, 

departamento de la libertad, fase 2. 

12. Mejoramiento del sistema de iluminación y remodelación de los servicios 

sanitarios existentes, del complejo deportivo del municipio de san Juan Opico, 

departamento de la libertad. fase2. 

13. Casa segura, Ayuda a personas de escasos recursos económicos. 

14.  Propuesta financiera para el apoyo productivo del municipio de San Juan Opico 

por medio de la entrega de abono y semilla a agricultores. 

15. Compra de bienes municipales, en el Cantón el Matazano, municipio de San 

Juan Opico. 

16. Construcción de muro de retención en entrada principal comunidad el Edén, 

San Juan Opico. 

17. Introducción de energía eléctrica de la lotificación las cañas, cantón Agua 

Escondida.- 

Siendo aprobado por unanimidad. 

10-. Simulacro de inundación. –  

El Concejo Municipal en uso de sus facultades CONSIDERA: 

Que vista la solicitud por la unidad de medio ambiente en la que solicita 100 refrigerios 

2 piñatas y dulces y 24 baterías D para simulacro a realizarse el miércoles 20 de junio 

en la comunidad el milagro. 

Se somete a votación siendo aprobado por unanimidad la erogación de estos fondos. 



Se solicita: Aprobar la solicitud de la unidad de medio ambiente en la que solicita 100 

refrigerios 2 piñatas y dulces y 24 baterías D para realizar simulacro el miércoles 20 

de junio en la comunidad el Milagro. Siendo aprobado por unanimidad. 

11.- Transporte de turismo. –  

El Concejo Municipal en uso de sus facultades CONSIDERA: 

Que vista la solicitud presenta por el señor José Enrique Ortez Segovia en el que 

solicita transporte para participar en evento OVOP en San Vicente el día domingo 24 

de junio a partir de las 5:00 am. 

Se solicita: Aprobar la solicitud del señor José Enrique Ortez Segovia en el que 

solicita transporte para participar en evento OVOP en San Vicente el día domingo 24 

de junio a partir de las 5:00 am. 

Se somete a votación siendo aprobado por unanimidad la erogación de estos fondos. 

12.- Ballet folclórico de Opico. –  

El Concejo Municipal en uso de sus facultades CONSIDERA: 

I. Que, vista la solicitud presentada por los jóvenes Melissa Beatriz Guzmán 

Quijada y Oscar Roberto Bonilla Valencia integrantes del Ballet Folclórico de 

Opico en la que manifiestan que el ballet ha sido invitado a participar en el 

festival Patrimonial en pareja DANZPARE a realizar en Honduras en la Ciudad 

de San Pedro Sula, en un periodo comprendido del 21 de junio al 01 de julio 

del presente año, y que han sido elegidos para representar a la municipalidad 

y a El Salvador. 

II. Que, tomando en consideración la competencia de la municipalidad en la 

promoción de la cultura y las artes regulada en el artículo cuatro numeral cuatro 

del Código Municipal, y la facultad que le brinda el articulo treinta y uno numeral 

seis en cuanto al fomento de la educación y cultura. 

Por lo que, se solicita: 

1. Autorizar la cantidad de trecientos sesenta y dos dólares de los estados unidos 

de américa en total que se desglosa de la siguiente manera: dos boletos 

terrestres de El Salvador a San Pedro Sula ida y regreso, ocho recuerdos para 

los demás países participantes, dos camisas para identificarse con la 

municipalidad, y cincuenta dólares de los estados unidos de américa para cada 

uno; en concepto de contribución socio cultural a la niñez y juventud del 

municipio de San Juan Opico. 



2. Autorizar al Tesorero Municipal para entregar dicho fondo y extender cheque a 

nombre de Oscar Roberto Bonilla Valencia.  

Sometiéndose a votación siendo aprobado por unanimidad. 

OTROS:  

1. Comisiones. – 

1) Educación Cultura y Deporte 

2) Seguridad y Prevención 

3) Medio Ambiente y Salud 

4) Niñez, Mujer y Juventud y Grupos Vulnerables 

5) Proyecto y Asuntos Legales 

6) Turismo y Desarrollo Económico 

2. Solicitud Imperium 

El Concejo Municipal, Considerando:   

I. Que los fondos municipales no podrán emplearse sino en servicios y para 

provecho de los municipios, así como la elaboración, aprobación y ejecución 

de planes de desarrollo que beneficien a las comunidades en general. 

II. Que, analizando la solicitud realizada por el grupo coreográfico Imperium 

Dance, en la que piden Un bus y el microbús nacional, para asistir a una 

presentación.  

Solicita: 

Se autoriza al grupo coreográfico Imperium Dance Un bus y el microbús 

nacional, para que asistan a una presentación. NOTIFIQUESE. 

Sometiéndose a votación siendo aprobado por unanimidad. 

 

A continuación, se emitieron los acuerdos siguientes:  

ACUERDO NUMERO UNO. – 

El Concejo Municipal, Considerando:   

I. Que los fondos municipales no podrán emplearse sino en servicios y para 

provecho de los municipios, así como la elaboración, aprobación y ejecución 

de planes de desarrollo que beneficien a las comunidades en general. 

II. Que, analizando la solicitud realizada por el grupo coreográfico Imperium 

Dance, en la que piden Un bus y el microbús nacional, para asistir a una 

presentación.  

ACUERDA: 



Se autoriza al grupo coreográfico Imperium Dance Un bus y el microbús 

nacional, para que asistan a una presentación. NOTIFIQUESE. 

ACUERDO NUMERO DOS. – El Concejo Municipal, Considerando: 

I. Que año con año se han festejado a los padres en su día por lo que, en el 

marco del mes de los padres, la Municipalidad estará realizando un evento 

especial para todas las madres del Municipio, que se llevará a cabo el día 

diecisiete de junio comenzará a las seis de la tarde con acto en el parque 

central, evento que estará lleno de sorpresas y concursos.  

II. Que para dicho evento se ha planificado realizar las siguientes compras: artista 

invitado Maricela Miranda, cuatrocientas sillas, mil trescientos cincuenta 

tamales, cuatrocientas sodas latas, setecientos tenedores y platos 

desechables, regalos para rifas y concurso, horas de perifoneo, sonido 

estacionario para el evento e imprevistos.  

ACUERDA: 

1. Erogar del fondo común la Cantidad de mil ochocientos dieciséis dólares con 

treinta y tres centavos de dólar de los estados unidos de américa, por lo que se 

autoriza al Tesorero Municipal extender cheque a nombre del señor Ricardo 

Ernesto Cerén Coto por un monto de mil ochocientos dieciséis dólares con 

treinta y tres centavos de dólar de los estados unidos de américa.  

2. Nombrase como Administradora de dicho acto al señor Ricardo Ernesto Cerén 

Coto, quien deberá liquidar siete días posteriores a la celebración de dicho acto. 

NOTIFIQUESE. 

ACUERDO NUMERO TRES. – El Concejo Municipal CONSIDERANDO: 

I. Las facultades legales que le concede el Código Municipal en el artículo cuatro 

numerales uno y tres en cuanto a la ejecución de planes de desarrollo local y 

ornato público. 

II. Vista la solicitud del Cantón Joya de Cerén # uno y # dos; Cantón sitio del Niño 

colonia Sitio del Niño; comunidad Las Palmeras km 26 ½; Caserío Areneras; 

todos de la Ciudad de San Juan Opico, y de la necesidad de mantenimiento y 

limpieza del casco urbano. 

ACUERDA: 

1. Aprobar la planilla de Mantenimiento y Limpieza de la ciudad, ubicación Casco 

Urbano, San Juan Opico, integrada por dieciocho personas para un periodo 

comprendido del once al veinticuatro de junio del presente año y el pago de la 



misma por un monto de DOS MIL DOS DOLARES CON CINCUENTA 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA;  

2. Aprobar Planilla de Limpieza de mantenimiento de Cantón sitio del Niño colonia 

Sitio del Niño, de la Ciudad de San Juan Opico, integrada por ocho personas 

para un periodo comprendido del uno al dieciséis de junio del presente año y 

el pago de la misma por un monto de trescientos DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA;  

3. Aprobar Planilla de Limpieza de mantenimiento del Cantón Joya de Cerén # 

uno y # dos, de la Ciudad de San Juan Opico, integrada por cuatro personas 

para un periodo comprendido del primero al dieciséis de junio del presente año 

y el pago de la misma por un monto de TRESCIENTOS SESENTA DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA;  

4. Aprobar Planilla de Limpieza de mantenimiento de la comunidad Las Palmeras 

km 26 ½; de la Ciudad de San Juan Opico, integrada por siete personas para 

un periodo comprendido del cuatro al quince de junio del presente año y el 

pago de la misma por un monto de SEISCIENTOS TREINTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; Caserío Areneras 

5. Aprobar Planilla de Limpieza de mantenimiento del Caserío Areneras; de la 

Ciudad de San Juan Opico, integrada por ocho personas para un periodo 

comprendido del cuatro al dieciséis de junio del presente año y el pago de la 

misma por un monto de SETECIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA;  

6. Erogar del Fondo Común las cantidades correspondientes a cada planilla que 

haciende a un total de CUATRO MIL DOSCIENTOS DIEZ DOLARES CON 

CINCUENTA CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.  

7. Autorizar al Tesorero Municipal, para que cancele la mismas, a favor del 

personal de mantenimiento y limpieza de dichas planillas de cuadrillas 

eventuales, debiendo emitir los cheques correspondientes por el monto según 

lo informado. – NOTIFIQUESE. – 

ACUERDO NUMERO CUATRO. –  

El Concejo Municipal en uso de sus facultades CONSIDERA: 

I. Que, de conformidad al artículo doscientos tres de la Constitución de la 

República los municipios son autónomos en lo económico, técnico y 



administrativo, y sentarán los principio para su organización, funcionamiento, y 

ejercicio de sus facultades autónomas. 

II. Que tomando en consideración las obligaciones del concejo municipal en el 

numeral segundo del artículo treinta y uno de proteger y conservar los bienes 

del municipio. 

III. Que, vista la necesidad del mejoramiento del Rastro y tiangue para prestar un 

mejor servicio a los usuarios de la municipalidad en esta unidad y ser una 

competencia de los municipios por el numeral diecisiete del articulo 4 del 

Código Municipal. 

Por lo tanto, ACUERDA: 

1. Aprobar Perfil de Carpeta Técnica del proyecto Reparación y mantenimiento 

del área de rastro y tiangue del Municipio de San Juan Opico, La Libertad; 

realizado por la Unidad de Proyectos de esta alcaldía, a ejecutarse por Fondos 

FODES 75%. 

2. Erogar de Fondos FODES 75% el valor del proyecto que haciende a un total 

de OCHO MIL DOSCIENTOS DOCE DOLARES CON OCHENTA Y TRES 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Que se 

desglosa de la siguiente manera: Monto del proyecto de construcción de SIETE 

MIL SETECIENTOS DOCE DOLARES CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, costo de supervisión 

del proyecto de QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA.  

1. Hacer del conocimiento de la UACI para los trámites correspondientes de las 

adquisiciones de los bienes y servicios del proyecto.  

2. Hágase del conocimiento del Tesorero Municipal para erogar las cantidades 

respectivas y realizar los trámites para la apertura de la cuenta bancaria de 

dicho proyecto. NOTIFIQUESE. – 

ACUERDO NUMERO CINCO. - El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

CONSIDERA:  

I. Que, de conformidad a la Constitución de la República de El Salvador, en el 

artículo doscientos tres se determina la autonomía de las Municipalidades para 

el Gobierno Local en lo económico, técnico y administrativo.  



II. Que es competencia de la municipalidad la promoción del deporte, la 

recreación, y festividades populares en virtud del artículo cuatro numeral cuatro 

y dieciocho del Código Municipal. 

III. Que tomando en consideración las obligaciones del concejo municipal en el 

numeral segundo del articulo treinta y uno de proteger y conservar los bienes 

del municipio. 

IV. Que teniendo a la vista memorándum de la unidad de adquisiciones y 

contrataciones institucional UACI en el que se remite cuadro de gastos para su 

respectiva aprobación y en vista de sus facultades. 

Por lo tanto, ACUERDA: 

1. Autorizar los gastos relacionados en el cuadro de UACI remitido por medio de 

memorándum de fecha veinticinco de mayo del presenta año que se detalla a 

continuación.  

2. Hacer del conocimiento de la UACI la autorización y aprobación del cuadro para 

que se sigan los procesos correspondientes. 

3. Hacer del conocimiento del Tesorero Municipal para erogar las cantidades 

antes mencionadas. NOTIFIQUESE. – 

ACUERDO NUMERO SEIS. –  

El Concejo Municipal, Considerando: la facultad legal que le otorga al Concejo 

el Código Municipal en el artículo treinta numeral segundo, ACUERDA: 

Nombrar como Gerente General de esta Alcaldía a la Licenciada Claudia 

Mercedes Guillen, la cual devengará el sueldo mensual de mil quinientos 

dólares de los Estados Unidos de América; a partir del quince de junio del 

presente año toma posesión del cargo. Certifíquese este acuerdo y remítase a 

quienes corresponda. NOTIFIQUESE. 

ACUERDO NUMERO SIETE. –  

El Concejo Municipal, Considerando:  

I. La faculta legal que le otorga al Concejo el Código Municipal en el artículo 

treinta numerales segundo y noveno.  

II. Que viendo la necesidad de la contratación de un Asesor Jurídico para que 

proporcione Asesoría Jurídica al Concejo Municipal de San Juan Opico, así 

como también a la Alcadesa y las Comisiones de Trabajo de los Concejales 

que lo requieran, incluyendo además, el tramitar judicial o Extrajudicial todo 

asunto relacionado con la Administración Municipal, representar al Municipio 



de San Juan Opico en todos aquellos asuntos en que tuvieren interés, actuando 

como su Apoderado General Judicial, denunciando, presentando querella y 

defendiéndolos de cualquier eventualidad ante cualquier oficina, autoridad o 

Tribunal de la República. 

Por tanto, ACUERDA:  

1. Nombrar y contratar en el cargo de asesor Jurídico al Licenciado Néstor Emilio 

Rivera López para el periodo comprendido del uno de mayo al treinta y uno de 

diciembre del presente año, el cual devengará el sueldo mensual de mil cien 

dólares de los Estados Unidos de América por servicios profesionales. Con 

presencia física en la Municipalidad de un día por semana que comprenderá 

de las ocho horas am a las dieciséis horas pm, los días lunes, pero en caso de 

ser necesario y cuando lo demande el Concejo Municipal, podrá laborar las 

horas extraordinarias que le demande el trabajo planificado en los horarios y 

días que estime conveniente, así mismo; podrá evacuar consultas que se le 

hagan por medios tecnológicos en horas hábiles de marte a viernes de cada 

semana.  

2. Facultar a la señora alcaldesa Dra. Carmen Abigail Girón Canales para que en 

representación del Concejo Municipal firme el respectivo contrato. 

3. Autorizar al tesorero municipal para erogar el monto respectivo del salario el 

Asesor Jurídico mensualmente con cargo a la asignación presupuestaria. 

NOTIFIQUESE.   

ACUERDO NUMERO OCHO. - El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

CONSIDERA: 

I. Que, de conformidad al Decreto número uno emitido por la Corte de cuenta de 

la República el día dieciséis de enero del dos mil dieciocho, publicado en el 

diario oficial Número treinta y cuatro tomo cuatrocientos dieciocho, ha sido 

emitido el Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno que contiene el 

marco básico para que cada entidad del sector público, elabore y remita a la 

Corte de Cuentas de la Republica el Proyecto de Normas Técnicas de control 

interno específicas. 

II. Que la máxima autoridad de la municipalidad es la competente para nombrar 

la comisión responsable de elaborar el proyecto de Normas Técnicas de control 

Interno Especificas.  



III. Que vista las disposiciones de circular externa CCR N° 02/2018 la comisión 

debe estar conformada por representantes de las áreas administrativa, 

financiera y operativa y debe ser formalizada por acuerdo institucional, 

especificando los nombres y cargos de los servidores que la conforman. 

Por lo tanto, ACUERDA: 

1. Crear la comisión responsable de elaborar el proyecto de Normas Técnicas de 

Control Interno Especificas, que regulará el Sistema Interno de esta entidad. 

2. Que se nombra la comisión de elaboración del proyecto de Normas Técnicas 

de Control Interno Específicas y que estará conformado por los siguientes 

funcionarios municipales: Secretaria Municipal Licda. Claudia Beatriz Vásquez, 

Síndica municipal Licda. Berta Luz Aquino Canales, Gerente General Licda. 

Claudia Mercedes Guillen, Tesorero Municipal Lic. Alex Romeo Ramírez 

Herrera, Jefe de UACI Lic. Mauricio Rolando Rivera Henríquez,  Auxiliar de 

Unidad Jurídica Licda. Esperanza Escobar Castillo,  Encargado del Cuerpo de 

Agentes Municipales Sr. José Raúl Orellana Molina. NOTIFIQUESE. 

ACUERDO NUMERO NUEVE. –  

El Concejo Municipal en uso de sus facultades CONSIDERA: 

La necesidad de priorización de proyectos. 

POR LO TANTO, ACUERDA: AUTORIZAR LOS SIGUIENTES: 

1. Introducción de agua potable en la Comunidad Las Victorias Cuarta etapa, 

Municipio de San Juan Opico.  

2. Mantenimiento de bienes municipales, en el Municipio de San Juan Opico 2018.  

3. Mantenimiento de calles, a través de plan bacheo, en el casco urbano del 

municipio de San Juan Opico 2018. 

4. Mantenimiento de caminos vecinales, prevención de inundaciones en el 

municipio de San Juan Opico 2018. 

5. Introducción de agua potable en el Caserío Las Flores, Cantón Talcualuya.  

 

6. Introducción de agua potable en el Caserío Vanegas, Cantón Barranca Honda. 

7. Introducción de energía eléctrica en Caserío Agua Tibia, Nueva Encarnación. 

Municipio de San Juan Opico. 

8. Pequeños proyectos de infraestructura diversas en El Municipio de San Juan 

Opico. 

9. Construcción de cancha poli-funcional, para la prevención de la violencia 

juvenil, en comunidad ranchería, fase 2. 



10. Construcción de piscina, y barda perimetral, en complejo deportivo  de la 

comunidad sitio del niño, municipio de san Juan Opico departamento de la 

libertad, fase 2 

11. Construcción de módulos anexo al mercado municipal, para la empleabilidad 

de sectores con vulnerabilidad social, municipio de san Juan Opico, 

departamento de la libertad, fase 2.  

12. Mejoramiento del sistema de iluminación y remodelación de los servicios 

sanitarios existentes, del complejo deportivo del municipio de san Juan Opico, 

departamento de la libertad. fase2. 

13. Casa segura, Ayuda a personas de escasos recursos económicos. 

14.  Propuesta financiera para el apoyo productivo del municipio de San Juan Opico 

por medio de la entrega de abono y semilla a agricultores. 

15. Compra de bienes municipales, en el Cantón el Matazano, municipio de San 

Juan Opico. 

16. Construcción de muro de retención en entrada principal comunidad el Edén, 

San Juan Opico. 

17. Introducción de energía eléctrica de la lotificación las cañas. - NOTIFIQUESE. 

ACUERDO NUMERO DIEZ. - 

El Concejo Municipal en uso de sus facultades CONSIDERA: 

Que vista la solicitud por la unidad de medio ambiente en la que solicita 100 refrigerios 

2 piñatas y dulces y 24 baterías D para simulacro a realizarse el miércoles 20 de junio 

en la comunidad el milagro. 

Se somete a votación siendo aprobado por unanimidad la erogación de estos fondos. 

ACUERDA: Aprobar la solicitud de la unidad de medio ambiente en la que solicita 100 

refrigerios 2 piñatas y dulces y 24 baterías D para realizar simulacro el miércoles 20 

de junio en la comunidad el Milagro. NOTIFIQUESE.  

ACUERDO NUMERO ONCE. - 

El Concejo Municipal en uso de sus facultades CONSIDERA: 

Que vista la solicitud presenta por el señor José Enrique Ortez Segovia en el que 

solicita transporte para participar en evento OVOP en San Vicente el día domingo 24 

de junio a partir de las 5:00 am. 

ACUERDA: Aprobar la solicitud del señor José Enrique Ortez Segovia en el que 

solicita transporte para participar en evento OVOP en San Vicente el día domingo 24 

de junio a partir de las 5:00 am. NOTIFIQUESE. 

ACUERDO NUMERO DOCE. –  

El Concejo Municipal en uso de sus facultades CONSIDERA: 



I. Que, vista la solicitud presentada por los jóvenes Melissa Beatriz Guzmán 

Quijada y Oscar Roberto Bonilla Valencia integrantes del Ballet Folclórico de 

Opico en la que manifiestan que el ballet ha sido invitado a participar en el 

festival Patrimonial en pareja DANZPARE a realizar en Honduras en la Ciudad 

de San Pedro Sula, en un periodo comprendido del 21 de junio al 01 de julio 

del presente año, y que han sido elegidos para representar a la municipalidad 

y a El Salvador; y solicitan la contribución de dos boletos terrestres de El 

Salvador a San Pedro Sula ida y regreso, ocho recuerdos para los demás 

países participantes, dos camisas para identificarse con la municipalidad, y 

viáticos. 

II. Que, tomando en consideración la competencia de la municipalidad en la 

promoción de la cultura y las artes regulada en el artículo cuatro numeral cuatro 

del Código Municipal, y la facultad que le brinda el articulo treinta y uno numeral 

seis en cuanto al fomento de la educación y cultura. 

Por lo que, ACUERDA: 

3. Autorizar la cantidad de trecientos sesenta y dos dólares de los estados unidos 

de américa; en concepto de contribución socio cultural a la niñez y juventud del 

municipio de San Juan Opico. 

4. Autorizar al Tesorero Municipal para entregar dicho fondo y extender cheque a 

nombre de Oscar Roberto Bonilla Valencia. NOTIFIQUESE. –  

Y no habiendo más que hacer constar se cierra la presente que firmamos. - 
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